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&. ctualidades 
liO de siempre.—Buen pensamien

to.—Paraiso. 
,La función parlamentaria vá á comenzar 

con un debate político que ya ha anunciado 
Romero Eobledo: no se vislumbra otra labor 
de provecho. 

Ayer y hoy han versado los comentarios 
sobre los votos que han obtenido los vice
presidentes y secretarios. 

Y no hay mas. 
Las obras públicas, las tarifas de ferro

carriles, la ley contra la vagancia, las refor-
usas y mcvjoras de la admiaifitración local y 
otras materias de gran trascendencia nacio
nal, no merecen la atención de las Cortes. 

Lo urgente es el debate político, que, 
como siempre, aumentará las cosechas y me
joróla la fortuna de los ciudadanos. 

Ese debate se re iuoirá al patrón ya esta
blecido en los anteriores: tú eres malo, yo 
soy bueno; t ú ocasionas la ruina del pais y 
yo lo redimiré; deja el poder y entrégamelo; 
yo soy patriota y t ú no lo eres. 

So reproducirán los mismo argumentos 
de banco á banco y hasta otro debate en que 
Be repita igual espectáculo. 

En aquel Madrid político no conocen las 
necesidades y los anhelos que venimos su
friendo en las provincias. 

Nos ven entregados á las miserias y á loa 
odios locales y nos desprecian. 

Por espacio de medio siglo se vive hacien
do esa política mientras que los hombres que 
á ella se dedican en otras naciones do Euro
pa, lachan noblemente por el engrandeci
miento nacional. 

Camina nuestro parlamento hacia su des
crédito tan aceleradamente, que cuando fun
ciona se temen sus actos, como peligrosos. 

Desde que se han abierto las Cortes difun
den los periódicos madrileños la versión de 
que, con motivo de esas funestas luchas polí
ticas, ha de surgir una crisis, con sus per
turbadoras consecuencias. 

Pa ra eso eirve solamente el parlamento 
español. En él se hacen oposiciones á minis
t ro y nada mas. 

En nlganas provincias da España se pro
yecta consagrar un recuerdo al primer niño 
que naz.ca al empezar el siglo y dentro de 
su primera hora. 

Nos parece muy atinado el pensamiento. 
EnriquP! Hoiao nació en el primer minuto 

del elisio XIX y decia, con razón, que era el 
priinei h< mbre de su í^iglo. 

Paraiso ha dicho que se inclina hacia Sa-
gasta y que acepta los ofrecimientos de este 
para realizar el programa de la Union Na
cional. 

Es indudable que Sagasta realizará sus 
ofertas, como de costumbre. Cuando empeña 
Una palabra en cosas de política, es mas que 
Una kipoteca. 

Lo raro es que Paraiso, después de haber 
censurado tanto á los políticos, anunciándo
les una guerra sin cuartel, venga ahora á 
confiarles la realización de su programa. 

Y por si faltaba algo, el jefe de la Union 
Nacional anuncia que acudirá á las próxi
mas elecciones. 

Mejor sería que también encargara de 
ellas á Sagasta, que es maestro consumado 
en la materia. 

Así son nuestros hombres de hoy y ¿ ellos 
hay que entregar la regeneración de la 
patr ia . 

E l nuevo programa de Paraiso queda, 
pues, reducido á dos cosas: á que Sagasta cum
pla lo que ofrece y á acudir á las elecciones. 

¡Dos grandes esperanzas! 

estaban inscrito?, conviuienclo los demás en 
secundar la iniciativa do sus compañeros y 
responder á la invitación del Sr. Rabasa. 

Continúan sin resolver las huelgas de can
teros de Noveida, estereros do Crovillente y 
de los trabajadoras de esto muelle. 

Trabájase con interés cerca de las juntas 
de patronos y obreros, á fin de que cese cuan
to autos esta situación anormal. 

En el consulado de Francia en esta capital 
se ha reunido la colonia francesa, aprobando 
por unanimidad la creacoión de una sociedad 
de beneficencia. La idea ha sido m u y bien 
acogida. 

La J u n t a directiva de la misma la forman 
hoy los señores siguientes: 

Mr. Joseph Pela, presidente; Mr. Antoin 
Maignon, vice-nreáidento, y Mr. Félix Mon-
guilot , secretario. 

Se aprobaron los estatutos porque ha de 
regirse la nueva sociedad. 

La colonia nombró por aclamación presi
dente de honor al cónsul de Francia. 

Ha sido nombrado Administrador de Ha
cienda de eba provincia, D. Jo te Trajillo, 
que desempeñaíja en esta Delegación de Ha
cienda el cargo de Jefe de la lavestigación. 

Anoche se representó on nuestro Colineo, 
por la compañia del Sr. Cepillo, la magnifica 
comedia en tres actos de D. Miguel Echega-
ray, denominada «El octavo no mentir», y el 
graciofco juguete de D. Eu-.ebio Sierra titu
lada «í^icolás.» 

La ejecución de dichas obras fué notable, 
distiuguiéndose especialmente las Sras. Gui
llen y Pellicer y señor Cachot en la obra de 
Echegaray y señorita Soriano y Sr. Soler en 
«Niooláti». 

Esta noche ee celebrará la primera función 
de abono, poaiétidose en escena la popular 
obra de L). Adeiardo López de Ayala, «El 
tanto por ciento», y el juguete cómico en un 
acto original de D. Ramón Marzal, t i tulado 
«Los corridoi». 

Para mañana se anuncia el del drama en 
tres actos de D. José Echegaray, «Silencio de 
mu€rte», y muy on breve se vereficará el de 
la comedia de los hermanos Quintero titulad» 
«El patio». 

CoanaspoNSAt.. 
20 Novinebre 1900. 
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A L I O A N T E 
El Tiro Nacional.—Las huelgas. 

—Obra benóflca.-lsrombramien-
to.—-Teatro Principal. 
A las nueve de la mañana d«l dia de ayar 

8e reunieron en el Cuartel del Carmen los 
jefes y oficiales de la zona de reclutamiento 
y los de reserva, bajo la presidencia del te
niente coronel Sr. Rabasa. 

Este señor expuso á los mismos la utilidad 
que para el porvenir ha de ser la institución 
del «Tiro Nacional» y les invitó á que se ins
cribieran como socios al objeto de coadyuvar 
fti mejor éxito de aquella. 

l^achos de los señorea allí reunidos ya 

Boletin agrícola 
La naranja. 

La exportación del dorado fruto en la se
mana quo acaba de trascutir ha sido do im
portancia: 61.878 cajas, que comparadas coa 
el envío verificado en la anterior, que fué de 
22.108, da un aumento de 39.770 cejas más 
en la actual, ó sean dos terceraí? pactes más de 
diferencia. La mayor parte do la exportación 
ha sido para Liverpool, para cuyo mercado 
solamente se han embarcado 24.394 cajas, 
siguiéndole en importancia Loadi'e«, en don» 
de han entrado 11.348, y sum.=»ndo entre am
bos mercadorf mád de la mitad del total da lo 
exportado. También para Francia se han ex
pedido por ferro-carril algunos tragones. 

Respecto á los precios, podemos decir que 
continúan firmes, ó sea do 9[ á 11[, sogúu los 
telegramas recibidos de las últimas subastas 
verificadas en Londres y Liverpool, pagán
dose hasta 13[ las 420, que se hallan en bue
na condición. 

PRECIOS CORRIENTES 
Naranjas. 

Murcia, de l ' 25 á 1-75 pesetas arroba—Car-
cagente—Álcira, de 1'25 á 1'50 pesetas.— 
Castellón—Villarreal, idem. 

Cebolla. 
Valencia, de I 'IO á 1'26 pesetas la arroba. 

Granadas. 
De 1'75 á 2 pesetas arroba. 

Pasa Itgía. 
Ordinaria, de 30 á 35 pesetas el quintal de 

60 kilos. 
Seleoted, de 37'50 á 40'50 pesetas, segúa 

clase. 
Corintos, de 40 á 45 pesetas, según clase. 
Rotriats, á 35 pesetas los buenos y 28 los 

inferiores. 
PaHX de sol. 

De 12 á 15 pesetas 1 i caja de 10 kilos, se
gún clase; escombro, hasta 40 pesetas loa 
60 kilos, tendencia al «Iza. 

Almendra. 
Alicante.—Nueva cosecha, de 48 á 4S pe

setas arroba, clase corriente; las demás cla
ses, á 48. ' 

Mallorca.—Almendrón, á l 3 5 pesetas quin
tal. 

Tarragona.—Mollar, de 65 á 70 pesetas los 
60 kilos; Común, de 24 á 25 cuartera; Espe
ranza, de 28 á 34. 

MÁDHÍD ALDIA 
Continúa el Congreso convertido en un 

colegio electoral: ya tenemos presidente y 
vicepresidentes; dentro de una hora tendre
mos también secretarios; por cierto que es
tas, como las demás elecciones, ofrecen sus 
sorpresas y sus engaños; del fondo de la urna 
ha salido hoy una verdad indiscutible y 

cierta: la mayoría esmianda la plana al Go
bierno. I 

En las candidaturas oficiales que se habían | 
repartido con atento besalamano del señor I 
ministro de la Gobernación, rogábase á los i 
señores Diputadoa que acudieran oportuna
mente al Congreso para votar la candidatu
ra adjunta. Era ésta: para vicepresidentes, 
Sres. D. Francisco Laiglegia, marqués de F i -
guoroa y D. Francisco Aparicio. 

La mayoría ha alterado los lugares, colo
cando en el primero t\ qiie oficialmente apa
recía en el segundo. No hay que decir que 
esto ha producido cierto enojo al Sr. Silve-
la y á los señores que le son más fieles; en 
cambio, muchos pidaíinos no ocultaban su 
satisfacción por el resultado del escrutinio. 

Díoese que el interesado trata de dimitir, 
y aun creo que tiene el deber de hacerlo; 
pero no se le admitirá la dimisión, y se le 
convencerá más adelante de que eso no ha 
tenido importancia. 

Creo también que, muy pronto, va á con
solarse el candidato po.'stergado por la ma
yoría, siquiera se trate de un consuelo para 
•los indicretos: se -están votando en este ins
tante (las seib) los secretarios de la cámara y, 
ó mucho me eqjuivoco, ó no vá á salir t r iun
fante la candidatura oficial; por lo que he 
oído decir pierde para la primera secretaria 
terreno el Conde de San Luis que se lo van 
ganando Faustino Sil vela y San Simón y Dios 
sabe si el propio Bivona, candidato de las 
oposiciones. Traerá esto dis^gustos y litigios 
personales. Afortunadamente aquí no caben 
(aunque alguna vea se han intentado) los 
pncherazos y las actas en blance; si cupieran 
de seguro que algunos candidatos harían vo
tar hasta á los férreos leones del Congreso... 
La vanidad no so satisfaiía con m?no3. ¡Po
bres hombres! 

P E i v A P L O R 
Madrid 21—11—900. 

oletíD Moeial ie hmú 
22 Noviembre. 

Ptas. Cts 

Ingresos de hoy 
Derechos reales 1135 9ñ 
Impuesto sobre pagos . . . . 365 61 
Contribución industrial . . . 3145 12 
LTrbana penalidad 60 » 

Pesultas. 
Contribución industrial . , . 524 18 

Total 6230 87 
Pagcspara mañana 

Devoluciones de depósitos. . . 193 » 
A D. Johó Rodonas 3376 32 
A D.* Carmen García . . . . 345 80 
A D. Juan Marín Yarza . . . 642 20 
A D . José Maria Conejero . . . 2185 80 
A D. Genaro Albaladejo . . . 799 84 
A D. Adolfo Virgili 88 » 
Al Administrador de CorreoF, . 46 » 
Al Jefo da Telégrafos . . . . 359 42 
A D. Juan Bat.* Martínez, habi
litado do Instrucción nública do 
Totana . . . 9262 04 

Libramientos recibidos: 
De Gracia y Justicia, por valor de 8,(XX) 

pesetas á favor del Sr. Presidente de la Au
diencia, para indemnizaciones á testigos y 
dietas á Jurados. 

Otro, importantes 6,951 pesetas 88 cénti
mos, á favor de D. Isidro Padilla. 

De Instrucción Pública y Agricul tura , 
uno importante 1,120 pesetas 42 céntimos, á 
favor de Jesnaldo Alcázar. 

Do Hacienda, por valor de 1,886 pesetas 
48 céntimos á favor de D. José M.* Pele-
grin, Sr. Tesorero de Hacienda y D. Andrés 
Saez. 

Por la arrendataria del servicio de recau
dación de contribuciones, han sido nombra
dos auxiliares de la zona 3.* D.Manuel Me
llado Riquelme y D. Simón Hernán García. 

Se ha acordado la devolución á los señores 
Hernández Hermosilla, del comercio de Car
tagena, de la cantidad de 60 pesetas ingre
sadas indebidamente por el concepto de 
Aduanas. 

La Aloaldia de Lorca remite á la Admi
nistración la matrícula de la Contribución 
industrial para 1901. 

La Alcaldía de Yeola remite tambisn el 
repartimiento de la contribución terri torial 
para el mismo año de 1901. 

COSCAS" 
Los bancos en las iglesias.—Los 

matones.—La política. 
Anoche á las diez (no dirán ustedes que 

no puntualizo las cosas) llegó á mis manos 
un número del «Diario» do ayer, y por él 
me enteré de que lo que yo dije^ hace algu
nos días sobre los bancos de la3 iglesias se lo 
han atribuido á dicho estimado colega. 

Para un asunto taa inoignificante han sa
lido á relucir hasta los cánones, no habien
do necesidad de ello. 

«El Diario» ha contestado por cuenta pro
pia y yo, á fuer de imparcial y sincero, de
claro que la contestación que ha dado la ha
go mía, porque es lo que yo hubiera dicho 
también. 

Esa no es cuestión que se resuelve con loa 
cánones; está basada en la galantería y por 
eso criticaré siempre que hombrea llenos de 
salud oigan misa sentados viendo á su lado 
mujeres arrodilladas. 

Lo que dije entonces digo ahora también: 
en un baile no ocurriría eso y lo que en un 
baile no estaría bien visto, es claro que lo es
tará menos en la Casa del Señor. 

Y con esto basta, porque el asunto no me
rece escribir mucho sobre él. 

Anoche se cometió un crimen en el camino 
de Alcantarilla. 

En él están complicados dos personages 
que gozan de triste celebridad entre la gen
te de rampa y rasga. Son el j i tano apodado 
Castilla y otro individuo llamado Manuel el 
Cantaor. 

El crimen que han cometido ha dado mas 
lelieve á su figura; sus nombres corren hoy 
de boca en boca. 

¡Qué mayor gloria para ellos! 
Los ternes les tratarán de valientes; ¿pue

de darse una satisfacción mas grande para 
quienes consideran como casas propias los 
ventorrillos, los garitos y la cárcel? 

Desgraciadamente este crimen no es délos 
primeros que se han cometido en esta pobla
ción, ni tampoco cerrará el sangriento libro 
en que se registran tan tremendos delitos. 

Es tristísimo ver la frecuencia con que 
aquí so suceden hechos de esa naturaleza, 
porque revela el estado de barbarie en que 
yace gran parte de la masa popular. 

Cada dia que pasa se va haciendo mas pal
pable la necesidad de regenerar al pueblo, 
en el que alientan—doloroso es confesarlo— 
los instintos mas perversos. 

Con hombres quo se pasan la vida de juer
ga on juerga y que por el motivo más fútil 
andan á tiros y á puñaladas, no puede vivir 
la sociedad tranquila. 

Es preciso extirpar esos gérmenes que tan 
graves daños producen, y para ello hay que 
extender hasta las últimas capas sociales los 
benéficos influjos de la educación y de la 
ilustración, unidos al saludable r igor de la 
ley-

Hay que predicar mucho, pero es de nece
sidad castigar mucho también. 

Para curar las llagas hay que quemarlas; 
para que desaparezcan del pueblo los malos 
instintos es de urgencia obrar con mano 
dura. 

Eso oa uno de los caminos de la regenera
ción; do no seguirlo camparán por sus res
pectos los criminales y los hombres do bien 
no podrán salir de sus casas. 

Y de este modo no hay sociedad posible. 

E n el escenario político han empezado ya 
á funcionar. 

Sa esperan vuidoio-- ílobatttó sobre OíitO; lo 
otro y lo de más allá; también se habla de 
grandes sorprosns. 

Como siempre, nuoitros políticos discuti
rán mucho sobre lo que ha pasado, lo que 
pasa y lo que va á pasar, pero seguramente 
no se ocuparán de nada de cnanto al pais le 
interesa de veras. 

La cuestión es pronunciar discursos y más 
discursos, para que los periódicos elogien 
luego la palabra elocuente de los oradores. 

Y con pronunciar discursos ya se creen 
nuestros prohombres que han cumplido con 
su deber, cuando aquí precisamente lo que 
hace falta es decir menos y obrar más. 

Pero en España nunca se hacen las cosa3 
al derecho. 

HERNÁN G H . . 

Desde Lorca 
No extrañe que mis cartas de información 

local no sean tan frecuentes como Ud. me tie 
ne recomendado y yo qui iera. Ello consiste 
en que por aquí no ocurre ordinariamente 
nada que digno de contar sea, y temo moles
tar á los lectores de ese popular periódico 
tratando asuntos de poca importancia, ó re
latando sucesos de escaso interés. 

Podría, sin embargo, hallar materia sobra
da para muchas epístolas, si yo me convirtie
ra en Maesg'cronista de la actual situación 
política, y m u y especialmente del dignísimo 
Alcalde que la representa D. Simón Mellado, 
quien, con su incansable celo por los intere
ses municipales que tan sabia y rectamente 
administra, dá á diario ocasión y motivo pa
ra la alabanza y el aplauso públicos. Y bien 
sabe Dios que á mucho honor tendría el de
sempeño de aquel cargo, y que con extraor
dinaria complacencia ocuparía mi modestí
sima pluma en labor tan sencilli como agra
dable, si nó abrigara, como abrigo, el firme 
convencimiento de quo la probada modestia 
del Se. Mellado no gusta de encomios, yj-ii nó 
presintiera, como presiento, que no habían 
de faltar maliciosoíi qae, creyendo ver en es
te Corresponsal de esas PROVINCIAS DE LEVAN-
TB á algún correligionario del Alcalde de 
Lorca, tomaran por lisonja la imparcialidad 

I y por adulación la justicia. 

I 

Pero de todos modos, por hoy he do des
echar y desecho tales escrúpulos, ocupándo
me en la presente carta de dos asuntos quo á 
este pueblo interesan y quo con el Sr. Mella
do se relacionan: Las Ordenanzas Municipa
les y el edificio Museo-Biblioteca. 

Fal ta hacía un Código Municipal á n . K!,> 
tan importante como Lorca, y ya era 
de que un Alcalde se encargara de r 
esta necesidad, cumpliendo con lo q 
ceptuan las leyes y satisfaciendo al propio 
tiempo los justos aeseos de la opinión. 

En el año 1890, siendo presidente do oata 
Exorno. Ayuntamiento el Sr . Pelegrít», se 
acordó la formación de un proyecto de Orda-
nanzis, dándose el encargo de su redacci.iu 
al entonces secretario de aquel municipio 
D. Simón Mellado; pero habiendo este aban
donado, poco después, la secretaría, ya nadio 
volvió á acordarse do tales Ordenanzas, hasta 
que ha venido ahora el Sr. Mellado á la pre
sidencia del municipio, para tener el guato y 
el honor de terminar, como Alcalde, el difi
cilísimo trabajo que empezara como secreta
rio. 

Bien pronto han de publicarse estas Orde
nanzas, y todos podrán apreciar, entoucati, 
el indiscutible mérito, la extraordinaria im
portancia é innegables ventajas del nnevo 
Código Municipal. Yo solo he do consignar 
ahora el juicio que ha merecido este traíjajo 
á las respetables y distintas personalidades 
con quienes el Sr. Mellado ha consultado su 
obra antes de presentarla al municipio, y 
que no puede ser ni más imparcial ni más fa
vorable. Todos aseguran que las nuevaa Or
denanzas son el provechoso resaltado de un 
detenido estudio do loa análogos Códigos que 
r igonen los más importantes pueblos de E-i-
paña, acertadamente aplicados á las coatum-
bres, necesidades y aspiraciones locales; en 
cuya dificil tarea se han tenido presente* 
cuantas Leyes, Reales disposiciones y circu
lares gubernativas, tienen alguna relación 
con ei asunto de que se trata, y sa ha procu
rado armonizar el respeto y la obediencia 
que á la autoridad debo guardarse por todos 
los vecinos, con las benevolencias y solicitu
des que conviene tenga aquella para estos. 

Las Ordenanzas Municipales, que van pro
cedidas de un hermoso preámbulo-exposi
ción al Excmo. Ayuntamiento, escrito oo.i 
la corrección y galanura que el Sr. Mellado 
sabe emplear en todos sus trabajos, jr que en 
el presente revelan al literato y al juriscon
sulto, constan de 592 artíeulos y están divi
didas en sieto títulos con los siguientes ení-
grafes: 1.° Policía de orden, 2." Policía de 
seguridad, 3 . 'Pol ic ía sanitaria, 4.'' Instruc
ción pública, 6.° Policía rural, G." Policia de 
ornato y 7.° Penalidad. Hé aquí como el pro
pio Sr. Mellado explica el orden de las ma
terias tratadas en estas Ordenanzas y la pre
ferencia numérica dada á los mismos. «En el 
primer título—dice—nos ocupamos de la Po
licía do ordon, porque su n- =ento es 
el primer deber de la auiu: . .-^ i, on el se
gundo de la Policia do seguí itiad, para evi
tar riesgos al vecindario; ou el tercoro do la 
Policia sanitaria, porque la conservación de 
la salud pública es, no tan solo deber de hu
manidad, sino atención preferente de la Ad
ministración; en el t í tulo cuarto sa t ra ta de 
la Instrucción pública, cuidándola con es
mero, porque es axiomático que pueblo ins
truido es pueblo engrandecido; en el t í tulo 
quinto 86 consignan los preceptos de policia 
rural, de gran utilidad y aplicación en Lor
ca, que es población eminentemente agríco
la y muy diseminada en su extenso término; 
en el t í tulo sexto POS ocupamos de la policia 
de ornato, tan descuidada en esta ciudad, 
por el doble, y por mi parte confesado, pu
nible abandono de adminístraáos y adminia-i 
tradores; y , por último, en el t í tulo séptimo 
ee consignan las penalidades que han de im
ponerse por las infraceionea de las Ordenan
zas, cuyo título resulta á la vez sobrado y 
deficiente: sobrado, porque de la cultura y 
respeto del pueblo do Lorca, debería espf^rar-
83 que no hubiera nunca necesidad de su 
aplicación; y deficiente, porque or el lamen
table caso de que se cometan las penadas in
fracciones, son tan limitadas las atr ibucio
nes de loa Ayuntamientos y de los Alcaldes, 
que para ol castigo de los infractores nece
sariamente hay que aplicarles la pequeña 
multa y la corta dotencion permitida por la 
benévola Ley municipal, ó hay que entre
gar á los delincuentes á las severidades del 
Código Penal, aplicado por los T r i b u n a l ^ 
de Juatioia». 

Como remato 6 apéndice de la Ordenanzas, 
se insertarán, al publicarlas, los reglamentos 
de la Casa-rastro, del Cuerpo municipal da 
Bomberos, del Cementerio de San Clemente, 
de corridas de toros (vigente en la provin
cia), y lelaoiones de los señores que compo
nen actualmente el Excrao. Ayuntamiento 
y Jun ta s locales, de las calles y plazas de la 
población y partidos rurales, de los caminos, 
veredas, abrevaderos y albergues de carácter 
comunal de esto término, de las ñsstas re l i . 
glosas á que debe asistir la Excma. Corpora
ción municipal, de los privilegios, fueros y 
exenciones concedidos á Lorca por d i f e r en te 
royos, de documentos notables que existen 
enol Archivo del Municipio, d é l a distribu
ción de luces del alumbrado público, de laa 

i 


